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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 25 de 2023. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante presentó escrito en tal 
sentido tal y como se observa en el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ 
del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

 
 
PROCESO:           EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2023-00137-00 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO:     ALVARO ARCINIEGAS AYALA    

 

 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

Seria del caso procederse a librar mandamiento de pago en la presente 

demanda, si no fuera porque, luego de estudiarse el escrito de demanda, el escrito 

de subsanación de la misma y los anexos en pdf allegados junto a ella, se percata 

el Despacho que la apoderada judicial de la parte actora, no dio cumplimiento al 

segundo párrafo del artículo 74 del C.G.P., en el sentido que no dirigió el memorial 

poder al juez de conocimiento, y de igual forma violó lo dispuesto en el numeral 

primero del artículo 82 del C.G.P., toda vez que la designación del juez al fue dirigido 

el libelo demandatorio se encuentra errado.   

 

Por lo anterior y de conformidad en lo dispuesto en los artículos 74 y 82 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibídem, se declarará inadmisible la 

demanda. 

 

En mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE:   
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 24 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00243-00     
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
DEMANDADO:   JHON FREDY CETINA DIAZ 

 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la solicitud de 

Aprehensión de la referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:          540014003006-2023-00319-00 
DEMANDANTE:   CHEVYPLAN S.A. 
GARANTE:           YULFREDY DURAN ASCANIO 
                   

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, a 

través de apoderada judicial contra YULFREDY DURAN ASCANIO, para resolver 

sobre su admisión. 
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aportó certificado 
expedido por la autoridad competente, que versa sobre la vigencia del gravamen, 
por tratarse de prenda sin tenencia (Inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del CGP), 
el cual debió ser expedido con una antelación no superior a un mes, es decir, 
certificado de vigencia otorgado por el Departamento Administrativo de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cúcuta y/o quien haga sus veces.   

 
En igual sentido en la pretensión primera se menciona que el número de chasís 

corresponde al 9GCE5CD9LB031874, sin embargo, del certificado del RUNT 
aportado se tiene que el mismo es 9GACE5CD9LB031874, por lo anterior debe 
adecuar en tal sentido.  

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada Francy Silvia Daniela 

Ortega Ortiz, en los términos y para los fines establecidos en el poder adjunto.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         SUCESION INTESTADA -Menor Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00324-00 
DEMANDANTE:  LUZ MERY REYES PARRA-RICARDO REYES PARRA 
CAUSANTE:        ELENA PARRA REYES (Q.E.P.D.) 
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023).  

 

Por reunir los requisitos legales y al haberse aportado los anexos pertinentes 

de conformidad con el Art. 488 y Art. 489 del Código General del Proceso, y estar 

en concordancia con lo estipulado en la Ley No. 2213 de 2022, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Cúcuta,  

 

        RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el Proceso de 
Sucesión Intestada, propuesto por LUZ MERY REYES PARRA, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 60.367.669, RICARDO REYES PARRA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 88.188.684; quienes actúan a través de apoderado 
judicial, en calidad de herederos de la causante, ELENA PARRA REYES 
(Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la Cedula de ciudadanía No. 28.295.939, 
fallecido el día 29 de septiembre de 2017 en la ciudad de Cúcuta.  
   

SEGUNDO: RECONOCER como herederos a las siguientes personas: LUZ 

MERY REYES PARRA, identificada con cedula de ciudadanía No. 60.367.669, 

RICARDO REYES PARRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.188.684 

en su condición de hijos de la causante del presente proceso sucesoral.  

 

 TERCERO: Ordenar notificar las siguientes personas Mercedes Niño 

Parra, José Abelardo Niño Parra, Fráncico Javier Niño Parra, Luis Alexander 

Parra y Elizabeth Niño Parra (Q.E.P.D.) en este caso a quienes señalan los 

demandantes son sus hijos: Johana Haro Niño, Javier Diomedes Haro Niño, 

Junior Estiven Zapata Niño, del trámite del presente proceso sucesoral y en 

especial de lo resuelto en la presente providencia. 

 

 SE REQUIERE a Mercedes Niño Parra, José Abelardo Niño Parra, 

Fráncico Javier Niño Parra, Luis Alexander Parra, para que se sirvan aportar 

documental que acredite la filiación respecto de ELENA PARRA REYES (Q.E.P.D.), 

es decir, registro civil de nacimiento. A su vez se requiere a Johana Haro Niño, 

Javier Diomedes Haro Niño, Junior Estiven Zapata Niño, para que aporten el 

mismo registro y el registro civil de nacimiento de Elizabeth Niño Parra (Q.E.P.D.). 

 
CUARTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con algún derecho 

a intervenir en el presente proceso sucesorio, por medio del registro nacional de 

personas emplazadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

QUINTO: COMUNICAR la apertura del presente tramite sucesoral al Consejo 

Superior de la Judicatura, para los fines reseñados en el parágrafo primero del 

artículo 490 del C.G. del P.   
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SEXTO: COMUNÍQUESELE a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN), sobre la apertura de la presente sucesión, conforme lo estipula 

el inciso 1 del art. 490 del C.G.P.    

 

SEPTIMO: Decretar el embargo del inmueble de propiedad de la causante 

ELENA PARRA REYES (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con la Cedula de 

ciudadanía No. 28.295.939, inmueble identificado con matrícula Inmobiliaria No. 

260-80525. 

Líbrese el respectivo oficio al Señor Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, informándole que los demandantes son LUZ MERY REYES 

PARRA, identificada con cedula de ciudadanía No. 60.367.669, RICARDO REYES 

PARRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.188.684. 

 

OCTAVO: Reconocer personería al Abogado Álvaro Guillermo Núñez Patiño, 

quien puede actuar como apoderado judicial de la parte actora.  

 

NOVENO: Por Secretaría comuníquese el LINK del expediente digital al 

apoderado judicial de la parte demandante.  

               

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         PROCESO DECLARATIVO-MONITORIO-. 
RADICADO:        540014003006-2023-000330-00 
DEMANDANTE:  ROBERT NUCIAN PEDROZA RAMIREZ  
DEMANDADO:    ANRY YERSSEL BELTRAN ORTIZ  
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por ROBERT 

NUCIAN PEDROZA RAMIREZ, quien actúa en nombre propio, para decidir sobre 

su aceptación. 

 

Seria del caso proceder con la admisión, sin embargo, se observan las 

siguientes causales de inadmisión:  

 

1. Si bien se hace mención del domicilio del demandado y número telefónico, 

debe el demandante en aplicación de la Ley 2213 manifestar bajo gravedad 

de juramento si conoce el correo electrónico del demandado y en caso 

afirmativo aportar pruebas de donde se obtiene.    

 

2. Las pretensiones de la demanda no se ajustan a lo exigido en el numeral 3° 

del artículo 420 del Código General del Proceso1, toda vez que, en la primera 

pretensión se dice que el dinero fue prestado el día 10 de octubre de 2021 y 

en la segunda pretensión se persigue reconocer intereses desde el mes de 

septiembre del 2021, un mes antes de haberse celebrado el negocio. 

 

Aunado a lo anterior en la pretensión tercera se habla de aplicación del artículo 

206 del C.G. del P., el cual a renglón seguido se confunde con intereses de 

mora cobrados desde la fecha que afirma el demandante se creó la obligación 

y hasta la presentación de la demanda. Frente a lo anterior aclara esta 

judicatura que el artículo 206 del C.G. del P., hace referencia a reconocimiento 

de indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, conceptos 

diferentes a los intereses de mora, no obstante, estos últimos cobrados en las 

fechas estipuladas en la pretensión 3 da entender la concurrencia de la figura 

jurídica denominada anatocismo.   

 

Por lo anterior advierte el Despacho debe la parte actora modificar o adecuar 

tanto los yerros expuestos, así como clarificar las fechas exacta en que se 

realizó el negocio y cuando debía ser pagada la obligación (dinero), es decir 

se requiere la exposición sobre el contrato que origino la deuda, su cantidad 

exacta de dinero y los rubros que la componen2.  

 

3. Resulta preciso recordar que la pretensión 5° no es propia de un proceso 

monitorio por cuanto la naturaleza del mismo al tenor del artículo 419 del C.G. 

del P., recae sobre obligaciones dinerarias y dicha solicitud versa sobre una 

obligación de hacer.  

 

                                                           
1 En adelante C.G. del P. 
2 Rojas (2017). Lecciones de Derecho Procesal. Tomo 4. Pg.490.   
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4. El numeral 4° del artículo 420 del C.G.del P3., propende porqué los hechos 

tengan un orden cronológico y estén redactados de forma clara y enumerados, 

lo cual difiere de los presentados por el demandante, por cuanto se le requiere 

para que redacte los mismos acorde a los criterios antes mencionados.   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

  

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 4. Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados, con la información sobre el origen contractual de la deuda, su monto exacto y sus 
componentes. 
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PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:         540014003006-2023-00331-00 
DEMANDANTE:   RESPALDO FINANCIERO S.A.S.- RESFIN 
DEMANDADO:     MARLENI JOHANNA RANGEL GOMEZ 
                   

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 

la Garantía Mobiliaria, instaurada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S.- RESFIN., 

a través de apoderada judicial contra MARLENI JOHANNA RANGEL GOMEZ, 
para resolver sobre su admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aportó certificado 

expedido por la entidad competente, que versa sobre la vigencia del gravamen, por 

tratarse de prenda sin tenencia (Inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del CGP), el 

cual debió ser expedido con una antelación no superior a un mes, es decir, 

certificado de vigencia otorgado por el Departamento Administrativo de Tránsito y 

Transporte de Villa del Rosario (Norte de Satander) y/o quien haga sus veces.   

 

De igual forma no se aportó poder otorgado por la parte actora en favor de 

Nathalia Eugenia Vargas Pérez, por cuanto deberá adjuntarse el mismo.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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